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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000084921

 

Fecha: 18-03-2019 08:44 am

 

Bogotá D.C.,

 

REF.: PRESTACIONES SOCIALES. Obligación de pagar aportes en salud y pensiones sobre la totalidad de ingresos percibidos de forma simultánea.
RAD.: 2019-206-005202-2 del 12-02-19.

 

En atención a la comunicación de la referencia, remitida por el Ministerio de trabajo, mediante la cual consulta si los docentes que suscriban
contratos por la modalidad de honorarios, o a través de la modalidad de servicios académicos remunerados SAR, están obligados a pagar
aportes al Sistema de Seguridad Social, me permito manifestarle lo siguiente:

 

En cuanto a pensiones, el parágrafo 1 del artículo 18 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 5 de la Ley 797 de 2003, dispone que en
aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más empleadores, o ingresos como trabajador independiente o por prestación de
servicios como contratista, en un mismo período de tiempo, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al salario,
o ingreso devengado de cada uno de ellos y estas se acumularán para todos los efectos de dicha ley sin exceder el tope legal.

 

En relación con la salud, el parágrafo del artículo 65 del Decreto 806 de 1998, señala que cuando el afiliado perciba salario o pensión de dos o
más empleadores u ostente simultáneamente la calidad de asalariado e independiente, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en
forma proporcional al salario, ingreso o pensión devengado de cada uno de ellos.

 

Igualmente, el artículo 29 del Decreto 1406 de 1999, determina que los trabajadores que tengan un vínculo laboral o legal y reglamentario y
que, además de su salario, perciban ingresos como trabajadores independientes, deberán autoliquidar y pagar el valor de sus respectivos
aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS en lo relacionado con dichos ingresos.

 

En este orden de ideas, se tiene que las personas vinculadas mediante contrato de trabajo, los trabajadores independientes o contratistas, de
conformidad con lo establecido en el  artículo 3º de la Ley 797 de 2003 modificatorio del  artículo 15 de la Ley 100 de 1993 en el  sistema de
pensiones y el artículo 26 del Decreto 806 de 1998 en concordancia con lo establecido en el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 para el sistema
de salud, son considerados como afiliados obligatorios a dichos sistemas, por tal razón, no es aceptable ni válido legalmente que esas personas
se abstengan de pagar los aportes a los sistemas en comento, argumentando que ya cotizan como independientes, dependientes o contratistas
por otras relaciones laborales o por otros ingresos percibidos.
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Conforme con lo expuesto, para el caso objeto de consulta, debe recordarse que de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 18 de
la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 5 de la Ley 797 de 2003 en pensiones, el artículo 65 del Decreto 806 de 1998 y el artículo 29 del
Decreto 1406 de 1999 en salud, todo afiliado debe cotizar a los sistemas de pensiones y salud sobre la totalidad de ingresos que perciba, en
consecuencia, en el presente caso, se considera que el independiente o contratista debe pagar los aportes al sistema de salud y pensiones a los
cuales está obligado sobre todos los ingresos que perciba, independientemente de que ya cotice previamente por un ingreso como dependiente;
caso en el cual debe recordarse que el ingreso base de cotización no podrá ser superior a veinticinco (25) smlmv, independientemente de la
entidad a la cual esté vinculado.

 

Así, el aportante le asiste la obligación de cotizar sobre la totalidad de ingresos que perciba, lo cual implica que la cotización que en salud y
pensiones efectúa por un determinado ingreso, no suple ni reemplaza la que tiene que hacer por otro, en este caso, los aportes que como
contratista debe asumir por sus varios contratos deben ser girados a la misma EPS y AFP a la que viene cotizando, sin que ello implique una
doble afiliación o un doble pago de aportes.

 

En caso de requerir información adicional sobre el tema, podrá dirigirse al Ministerio de Salud para que emita un pronunciamiento sobre el
particular.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link “Gestor Normativo” donde podrá consultar  entre otros temas,  los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del CPACA.

 

Cordialmente,

 

JOSÉ FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con Funciones de la Dirección Jurídica

 

Pedro P. Hernández V / Jose F. Ceballos A.
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